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REF: DEMANDA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
DTE: RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS 
DDO: LIANA MARÍA MOLINA JARAMILLO 
RAD: 18001311000220230003900 
 

 

SAMUEL ALDANA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 91’208.282 expedida 

en Bucaramanga, con Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 34.877 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado de la señora 

LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, me permito dar contestación a la demanda de la 

referencia, empezando por los hechos de la misma en su orden: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: Parcialmente cierto en cuanto a la protocolización de la escritura Publica Nro. 

1784 del 05 de junio del 2013 en la Notaria Segunda del Círculo de Fusagasugá 

precisando o aclarando que el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS era casado 

por lo civil, con la señora MARCELA ANDREA HERNANDEZ MONTAÑEZ habiéndose 

tramitado el divorcio ante el Juzgado 23 de Familia de Bogotá y mediante Escritura 

Publica nro. 05983 del 28 de agosto del 2012 otorgada en la Notaría Novena de Bogotá 

se autorizó la disolución y liquidación de la sociedad conyugal del mismo con MARCELA 

ANDREA HERNANDEZ MONTAÑEZ. 

Ello quiere decir que, si bien es cierto, a través de la escritura Publica Nro. 1784 del 05 de 

junio del 2013 en la Notaria Segunda del Círculo de Fusagasugá se declaró la existencia 

de la unión marital de hecho entre LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO y RICARDO 

ARTURO DÍAZ CASALLAS, también es cierto, que se deberá tener en cuenta que la 

importante etapa de la disolución y liquidación de la sociedad conyugal con MARCELA 

ANDREA HERNANDEZ MONTAÑEZ se autorizó el 28 de agosto del 2012 a través de la 

Escritura Pública nro. 05983 del 28 de agosto del 2012 otorgada en la Notaría Novena de 

Bogotá, lo que significa que no podían coexistir dos sociedades patrimoniales 

universales. 

Desde ya anuncio que me permito anexar el correspondiente registro civil de nacimiento 

del señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS con las correspondientes anotaciones 

marginales relacionadas con la celebración del matrimonio civil - la disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal. 



SEGUNDO: No es cierto, si se tiene en cuenta que desde el punto de vista técnico – 

jurídico para el 12 de mayo del 2012 se encontraba vigente la sociedad conyugal surgida 

entre RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y MARCELA ANDREA HERNANDEZ 

MONTAÑEZ situación específica la cual tiene efectos directos en lo que respecta a la 

iniciación de la unión marital de hecho como conditio sine qua nom para que nazca a la 

vida jurídica la sociedad patrimonial de hecho entre RICARDO ARTURO DÍAZ 

CASALLAS y LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO. 

TERCERO: No es cierto, que el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y la señora 

LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO a partir del 14 de febrero del 2021 hayan 

continuado “compartiendo como pareja tanto en privado como en público”  

En otras palabras: la separación física y definitiva de los compañeros permanentes se dio 

el día 14 de febrero del 2021, porque el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS 

decidió irse del hogar y vivir en otro lugar de habitación, existiendo desde esa fecha 

ruptura total, asumiendo el mencionado señor el pago de los gastos de educación de su 

menor hijo RICARDO DIAZ MOLINA. 

De conformidad a lo manifestado por la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO: el 

señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS desde el año 2020 inició una relación de 

amistad intima con la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, la cual quedó en 

evidencia por las continuas llamadas que le hacía a ella, motivo por el cual la señora 

LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, le manifestó mediante chat su inconformidad.  

Para el mes de noviembre del año 2020 la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO 

observó la factura del periodo comprendido entre el 14 de octubre de 2020 y 13 de 

noviembre de 2020 correspondiente al celular nro. 3212179625 del cual es propietario o 

titular el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS de ésta manera ella logrando 

constatar que CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE y  RICARDO ARTURO DIAZ 

CASALLAS mantenían  una comunicación telefónica permanente, casi a diario, 

incluyendo que el día de su cumpleaños mientras estaban cenando a las 8:50 pm éste se 

levanta de la mesa con la disculpa de ir al baño para llamar a la señora CLAUDIA 

MARCELA GIRALDO ALZATE.  

El día 13 de febrero del 2021 aproximadamente a las 2:00 pm, la señora LIANA MARÍA 

MOLINA JARAMILLO se encontraba con el señor RICARDO ARTURO DIAZ 

CASALLAS en su casa, cuando se dio  cuenta que él le estaba enviando un mensaje a la 

señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, diciéndole: “AMOR DONDE ANDA”, 

motivo que genera conflicto entre la pareja, la señora LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO llama a la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, y le dice que 

está enterada del contenido del mensaje y de la amistad intima que sostiene con el señor 

RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS. 

La relación de amistad intima entre el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS y la 

señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, se ha sostenido desde entonces y 

hasta la fecha, prueba de ello es que el 23 octubre del año 2022, ella le celebró su 

cumpleaños en el restaurante “Carbón de Palo” ubicado en el Barrio: “El Cunduy” de la 

ciudad de Florencia Caquetá, donde asistieron la señora MARIA CASALLAS madre del 

señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS, éste llevó al menor RICARDO DIAZ 

MOLINA y toda la familia de CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE.  

La señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO reitera una vez más que a partir del 14 

de febrero del 2021 hasta la actualidad ha existido una ruptura total de la unión marital de 

hecho o convivencia con el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y que no existe 

ninguna vocación de permanencia como pareja, ní en público ní en privado, no ha 

realizado ninguna actividad familiar, ní social como pareja, ní mucho menos de 

convivencia o cohabitación.  



 

En cuanto a la demanda de liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, inicialmente 

sin justificación alguna fue presentada por la apoderada del señor RICARDO ARTURO 

DÍAZ CASALLAS  ante el Juzgado de Familia Circuito de Bogotá – Reparto, que decidió 

en aplicación del factor de competencia territorial remitirla a los Juzgados de Familia de la 

ciudad de Florencia- Caquetá habiéndole correspondido su trámite previo reparto al 

Juzgado Segundo de Familia, siendo radicada el día primero (01) de febrero del 2023 

bajo el nro. 18001311000220230003900, lo que implica que el término o plazo conferido 

por el legislador en el artículo octavo de la ley 54 de 1990 se encuentra más que vencido 

lo que significa que se ha estructurado o configurado la prescripción de la acción 

tendiente a la disolución - liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, aun tomando 

de manera generosa, como base de iniciación la presentación de la demanda que se 

hiciere ante el Juzgado de Familia Circuito de Bogotá – Reparto. 

Anuncio como pruebas las siguientes:  

• Anexo el documento que contiene una propuesta de acuerdo enviada a mi 

poderdante LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, por el señor RICARDO 

ARTURO DÍAZ CASALLAS, vía correo electrónico el día viernes 13 de mayo de 

2022 a las 7:50 pm en donde admite y consta que la unión marital de hecho, 

cohabitación o vida de pareja bajo el mismo techo, compartiendo lecho, culminó el 

día 14 de febrero del año 2021.  

 

• Declaración extrajuicio 1085 realizada el 8 de abril de 2022 ante la Notaría 

Segunda por parte de la señora JASMIN NARVAEZ CAMACHO, quien presto sus 

servicios como empleada del servicio doméstico al señor RICARDO ARTURO 

DÍAZ CASALLAS hasta el 14 de febrero del 2021, pero, desde esa fecha ha 

continuado laborando con la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO.   

 

• Declaración extrajuicio nro. 1087 realizada el 8 de abril de 2022 ante la Notaría 

Segunda por parte del señor JAMIN JAMIOY VALDERRAMA, empleado de la 

empresa: “Planos y Publicidad” de la cual es propietaria LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO. 

Desde ya me permito solicitar al Juzgado se ordene la ratificación de las mencionadas 

declaraciones extrajuicio y, de la misma manera, se convoque a:  

JUAN SEBASTIAN DIAZ 
MOLINA 

     
1.192.783.773  3209758449 

CRA 7C No. 130A-21 
BOGOTA juandiazm2001@outlook.es 

JAMIN JAMIOY 
VALDERRAMA 

     
1.117.527.002  3202568907 

CALLE 1G 17A-31 
BARRIO VILLAMONICA jaminepb@gmail.com  

JAZMIN NARVAEZ 
          
40.614.425  3112694508 

B/BERLIN CRA 4A BIS 
36   

MAYRA ANDREA PEÑA 
ROJAS 

          
40.077.107  3203067278 

CALLE 6A 17A-37 
B/VILLAMONICA mayraandreap@gmail.com 

MARIA CAROLA 
JARAMILLO DE MOLINA 

          
40.725.271  3118092894 

CALLE 2 NO.  EL 
DONCELLO   

MAGDA MILENA 
HERNANDEZ MILLAN 

          
40.731.674  3138420624 

CALLE 4 NO. 6-23 EL 
CEDRAL magdahernandez615@gmail.com 

SUSANA TORRES 
          
40.772.446  3108026353 

DIAGONAL 1D NO.11A-
36 
TRANSPORTADORES   

 

Los declarantes mencionados manifestaran todo aquello que les conste en relación con 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la unión marital de hecho o convivencia 

que existió entre el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y la señora LIANA 

MARIA MOLINA JARAMILLO, y la fecha de ruptura o separación física y definitiva de los 

referidos compañeros. 

mailto:juandiazm2001@outlook.es
mailto:jaminepb@gmail.com
mailto:mayraandreap@gmail.com
mailto:magdahernandez615@gmail.com


CUARTO: Aunque la redacción de este hecho, no es la más precisa o afortunada, se 

contesta que el menor RICARDO DIAZ MOLINA actualmente tiene 9 años de edad, es 

hijo de la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO y el señor RICARDO ARTURO 

DÍAZ CASALLAS. 

QUINTO: Se reitera una vez más, lo expresado al replicar el hecho tercero de la 

demanda en el sentido de que la separación física y definitiva de los compañeros 

RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO fue a 

partir del 14 de febrero del 2021, porque el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS 

decidió irse del hogar y vivir en otro lugar de habitación, existiendo desde esa fecha 

ruptura total, asumiendo el mencionado señor los gastos de educación respecto de su 

menor hijo RICARDO DIAZ MOLINA.  

De igual manera, me permito reiterar que la acción de disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial de hecho, al tenor de lo dispuesto en el articulo octavo de la ley 54 

de 1990 se encuentra prescrita, solamente basta contabilizar el termino de un año, a 

partir del 14 de febrero del 2021, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

SEXTO: Para efectos de replicar el presente hecho, el operador jurídico deberá tener en 

cuenta que se ha estructurado o configurado la prescripción de la acción de disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

octavo de la ley 54 de 1990, tal como ha quedado reiteradamente expuesto en el 

transcurso del presente memorial. 

Por consiguiente, no puede surgir discusión alguna relacionada con la adquisición de 

bienes a nombre de ella o de él, o si, unos y otros, formarían parte o no, de la eventual y 

virtual sociedad patrimonial de hecho. 

Igualmente, como consecuencia de la estructuración del mismo fenómeno jurídico de la 

prescripción, cualquier otra discusión alrededor de la titularidad común y proindiviso 

carece de pertinencia y trascendencia. 

SEPTIMO: Tal como quedó expuesto en el numeral anterior (réplica al hecho sexto de la 

demanda) la discusión relacionada con la adquisición directa, o, en común proindiviso de 

algún bien inmueble como el que se menciona carece de relevancia e importancia dadas 

las consecuencias jurídicas del fenómeno de prescripción de la acción de disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, motivo por el cual solo basta manifestar 

que el certificado de libertad y tradición identificado con la matrícula 157-116394, es 

sencillamente categórico en dejar establecido que: el señor RICARDO ARTURO DÍAZ 

CASALLAS y la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO son copropietarios del 

referido bien inmueble. 

OCTAVO: Tal como quedó expuesto en el numeral anterior (réplica a los hechos sexto y 

séptimo de la demanda) la discusión relacionada con la adquisición directa, o, en común 

proindiviso de algún bien inmueble como el que se menciona carece de relevancia, 

importancia, o, trascendencia, dadas las consecuencias jurídicas del fenómeno de 

prescripción de la acción de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, 

motivo por el cual solo basta manifestar que el certificado de libertad y tradición 

identificado con la matrícula 50N-811479 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, es sencillamente categórico en dejar establecido que: el señor 

RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y la señora LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO son copropietarios del referido bien inmueble. 

NOVENO: Tal como quedó expuesto en los numerales anteriores (al replicar los hechos 

sexto, séptimo y octavo de la demanda) la discusión relacionada con la adquisición 

directa, o, en común proindiviso de algún bien inmueble como el que se menciona carece 

de relevancia, importancia, o, trascendencia, dadas las consecuencias jurídicas del 



fenómeno de prescripción de la acción de disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial de hecho. 

Recalcando una vez más la estructuración de la prescripción de la acción de disolución y 

liquidación, y solo en gracia de discusión me permito agregar lo siguiente:  

Es parcialmente cierto, El inmueble identificado con la matrícula 420-57505 ubicado en el 

Barrio: “Siete de Agosto” de la ciudad de Florencia – Caquetá, es de propiedad de la 

señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO ya que fue la persona que compró y pagó 

el precio a los vendedores CESAR AGUSTO, MARTIN ADOLFO, y CELVA 

ESMERALDA VASQUEZ GUERRERO como consta en la escritura nro. 1537 del 17 de 

junio del 2013. No es cierto, que el dinero que aparece consignado por el señor 

RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS a los vendedores de dicho inmueble hubiere sido 

dinero de propiedad de él ya que hacer unas consignaciones no significa que el dinero 

fuera de él.  

La consignación del 18 de junio de 2013 por ($39.000.000) corresponde a crédito del 

banco BBVA desembolsado ese mismo día a la cuenta de ahorros Nro. 364139519 de la 

cual es titular la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO (adjunto certificado del 

banco) y extracto bancario del mes de junio de 2013 donde evidencia el desembolso y 

retiro del recurso. Si bien es cierto, el señor hizo la consignación no quiere decir que 

estos recursos sean suyos, tal como lo quiere justificar o afirmar: no de buena fe el señor 

RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS. 

Igualmente, La consignación del 7 de mayo por la suma de ($32.000.000) y 8 de mayo 

por la suma de ($13.000.000) para un total de ($45.000.000) que reporta como dineros 

suyos, no corresponde a la realidad. Se adjunta constancia del “crédito asociado 

excelente” Nro. 012201300152-7 por COASMEDAS el 17 de abril por ($34.000.000) y 

ahorros soportados mediante extracto bancario del mes de mayo de 2013 por 

($25.414.000) para un total de: ($ 59.414.000). 

Es de destacar que en dicho inmueble funciona el establecimiento comercial 

denominado: “PLANOS Y PUBLICIDAD” desde el 2005, sobre el cual, desde esa fecha 

hasta la actualidad, ha ejercido la posesión material de manera permanente, continua e 

interrumpida, y, de donde deriva su sustento económico la señora LIANA MARIA 

MOLINA JARAMILLO. 

DECIMO: Tal como quedó expuesto en los numerales anteriores (al replicar los hechos 

sexto, séptimo, octavo y noveno de la demanda) la discusión relacionada con la 

adquisición directa, o, en común proindiviso de algún bien inmueble como el que se 

menciona carece de relevancia, importancia, o, trascendencia, dadas las consecuencias 

jurídicas del fenómeno de prescripción de la acción de disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial de hecho. Igual suerte corren las presuntas mejoras. 

Recalcando una vez más la estructuración de la prescripción de la acción de disolución y 

liquidación, y solo en gracia de discusión me permito agregar lo siguiente: 

No es cierto. La propiedad de la casa corresponde como se evidencia en el certificado de 

libertad y tradición a la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, desde del año 2005 

cuando en compañía de su primer pareja: JAIR DIAZ se la compraron al señor JAIRO 

MADRIGAL ALAPE a través de la escritura pública nro. 0304 del 11 de marzo del 2005 

protocolizada en la Notaria Segunda del Círculo de Florencia, conservando cada uno el 

50% de la propiedad hasta el año 2009 cuando el señor JAIR DIAZ  le vendió los 

derechos de cuota a la señora MARIA CAROLA JARAMILLO DE MOLINA, quien es 

madre de la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO. Es claro que desde el año 

2005 mi poderdante ha tenido el dominio, propiedad y posesión material del mencionado 

inmueble hasta la actualidad, el cual ha sido el hogar de sus dos hijos. Si bien es cierto, 

en el año 2014 figura la venta por parte de la señora MARIA CAROLA JARAMILLO DE 



MOLINA (ESCRITURA 687 DEL 09 DE ABRIL DEL 2014) a LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO, la tradición de la propiedad, y la posesión material ejercida por LIANA 

MARIA MOLINA JARAMILLO respecto del mismo data desde el año 2005.  

DECIMO PRIMERO: Es cierto.  

DECIMO SEGUNDO y DECIMO TERCERO: Tal como quedó expuesto en los numerales 

anteriores (al replicar los hechos sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo de la 

demanda) la discusión relacionada con la adquisición directa, o, en común proindiviso de 

algún bien inmueble como el que se menciona carece de relevancia, importancia, o, 

trascendencia, dadas las consecuencias jurídicas del fenómeno de prescripción de la 

acción de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho. 

Recalcando una vez más la estructuración de la prescripción de la acción de disolución y 

liquidación, y solo en gracia de discusión me permito agregar lo siguiente: 

Si bien es cierto, que las escrituras públicas de los inmuebles identificados 420-103013 y 

420-25409 se encuentran a nombre de mi poderdante, lo cierto es, que el propietario 

legítimo de esos inmuebles es el señor LUIS ERNESTO MOLINA TRUJILLO quien los 

adquirió a través del contrato de promesa de compraventa de la finca denominada: “LA 

OLGA” jurisdicción del municipio de Puerto Rico, celebrado el 30 de octubre del 2019 con 

la empresa denominada: “DUBAHE CONSTRUCTORES S.A.S” representada por: el 

señor DUBERNEY BARRERA HERNANDEZ y con la señora FRANCY MILENA PEREZ 

MEDINA (promitentes compradores). De tal manera que esos dos inmuebles se 

encuentran figurando como de propiedad de LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO por la 

sencilla razón de que su señor padre mediante la referida promesa de compraventa de 

fecha 30 de octubre del 2019 los recibió como parte de pago de la negociación de su 

finca denominada: “LA OLGA” jurisdicción del municipio de Puerto Rico. El demandante 

RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS tiene pleno conocimiento de ésta realidad. Motivo 

por el cual éstos inmuebles no deben ser incluidas en la sociedad patrimonial toda vez 

que esas propiedades en realidad o realmente no le pertenecen a mi poderdante. Tal 

como lo quiere justificar o afirmar a su entera conveniencia: no de buena fe el señor 

RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS. 

Se anexa como prueba el mencionado contrato de promesa de compraventa de la finca 

denominada: “LA OLGA” jurisdicción del municipio de Puerto Rico, celebrado el 30 de 

octubre del 2019 con la empresa denominada: “DUBAHE CONSTRUCTORES S.A.S” y la 

señora FRANCY MILENA PEREZ MEDINA (promitentes compradores) y como 

promitente vendedor el señor LUIS ERNESTO MOLINA TRUJILLO 

DECIMO CUARTO: Tal como quedó expuesto en los numerales anteriores (al replicar los 

hechos sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo segundo y décimo tercero de la 

demanda) la discusión relacionada con la adquisición directa, o, en común proindiviso de 

algún bien inmueble como el que se menciona carece de relevancia, importancia, o, 

trascendencia dadas las consecuencias jurídicas del fenómeno de prescripción de la 

acción de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho. Igual suerte 

corren las presuntas mejoras. 

Recalcando una vez más la estructuración de la prescripción de la acción de disolución y 

liquidación, y solo en gracia de discusión me permito agregar lo siguiente: 

No es cierto. Si se tiene en cuenta que el inmueble identificado con la matrícula 420-

85155 fue adquirido por la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO a través de la 

escritura 3155 del 27 de noviembre del 2009 protocolizada en la Notaria Segunda de 

Florencia, lo que efectivamente quiere decir, que es un bien propio de mi poderdante el 

cual no puede ser incluido en el haber de la sociedad patrimonial de hecho. 



DECIMO QUINTO: Tal como quedó expuesto en los numerales anteriores (al replicar los 

hechos sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo segundo, décimo tercero y 

décimo cuarto de la demanda) la discusión relacionada con la adquisición directa, o, en 

común proindiviso de algún bien inmueble, o, de un automotor como el que se menciona 

carece de relevancia, importancia, o, trascendencia, dadas las consecuencias jurídicas 

del fenómeno de prescripción de la acción de disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial de hecho. Igual suerte corren las presuntas mejoras. 

Recalcando una vez más la estructuración de la prescripción de la acción de disolución y 

liquidación, y solo en gracia de discusión me permito agregar lo siguiente: 

La camioneta de placas JEZ-784 MARCA TOYOTA se adquirió con crédito de vehículo 

COASMEDAS nro. 012-2017-00457-4; si bien es cierto el recibo 9957 de COASMEDAS 

por un valor de $16.000.000 hace solo un abono parcial por un valor de $ 2.099.140 al 

crédito de vehículo, adjunto recibo de pago de fecha 30 de abril del 2018, el excedente se 

fue para las siguientes obligaciones bancarias: 012201700098-3 COASMEDAS por 

$11.860.900 y COASMEDAS 012201700098-3 por $1.942.960. 

No sobra agregar, que en el momento procesal oportuno se deberá incluir los inmuebles 

identificados con las matrículas: 50S-40034933 a través de la escritura 2642 del 19 de 

junio del 2015 protocolizada en la Notaría 48 de Bogotá y 50-40702212 a través de la 

escritura 5269 del 29 de agosto del 2016 protocolizada en la Notaría 32 de Bogotá, los 

cuales fueron adquiridos por el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS. 

Igualmente, en el momento procesal oportuno (INVENTARIOS Y AVALUOS) se incluirá 

el vehículo de placas KDL029 el cual fue adquirido durante la vigencia de la sociedad 

patrimonial, pero, la legalización de la documentación (tarjeta de propiedad) se realizó 

con posterioridad al 14 de febrero del 2021 por lo cual actualmente figura como de 

propiedad del señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS. Desde ya me permito 

anexar evidencia fotográfica desde el año 2020 relacionada con dicho vehículo. 

DECIMO SEXTO: Es cierto, que no se celebraron capitulaciones. 

Se pretende en este numeral remediar o eludir inevitables consecuencias jurídicas de la 

declaratoria de prescripción de la acción de disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial de hecho, pretendiendo la aplicación forzada de la importante teoría o 

requisito de las uniones maritales de hecho, denominado: “VOCACION DE 

PERMANENCIA” frente a la cual reiteramos lo expresado al replicar el hecho tercero de 

la demanda en el sentido de que:  

“No es cierto, que el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y la señora LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO a partir del 14 de febrero del 2021 hayan continuado “compartiendo como pareja tanto en 

privado como en público”  

En otras palabras: la separación física y definitiva de los compañeros permanentes se dio el día 14 de febrero 

del 2021, porque el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS decidió irse del hogar y vivir en otro lugar 

de habitación, existiendo desde esa fecha ruptura total, asumiendo el mencionado señor el pago de los 

gastos de educación de su menor hijo RICARDO DIAZ MOLINA. 

De conformidad lo manifestado por la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO: el señor RICARDO 

ARTURO DIAZ CASALLAS desde el año 2020 inició una relación de amistad intima con la señora CLAUDIA 

MARCELA GIRALDO ALZATE, la cual quedó en evidencia por las continuas llamadas que le hacía a ella y 

por lo cual la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, le manifestó mediante chat su inconformidad.  

Para el mes de noviembre del año 2020 la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO observó la factura 

del periodo comprendido entre el 14 de octubre de 2020 y 13 de noviembre de 2020 correspondiente al 

celular nro. 3212179625 del cual es propietario o titular el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS de 

ésta manera ella logrando constatar que CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE y  RICARDO ARTURO 

DIAZ CASALLAS mantenían  una comunicación telefónica permanente, casi a diario, incluyendo que el día 

de su cumpleaños mientras estaban cenando a las 8:50 pm éste se levanta de la mesa con la disculpa de ir 

al baño para llamar a la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE.  



El día 13 de febrero del 2021 aproximadamente a las 2:00 pm, la señora LIANA MARÍA MOLINA TRUJILLO 

se encontraba con el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS en su casa, cuando se dio  cuenta que él 

le estaba enviando un mensaje a la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, diciéndole: “AMOR 

DONDE ANDA”, motivo que genera conflicto entre la pareja, la señora LIANA MARIA MOLINA TRUJILLO 

llama a la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, y le dice que está enterada del contenido del 

mensaje y de la amistad intima que sostiene con el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS, y por 

consiguiente, no intervenga más en la relación. 

La relación de amistad intima entre el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS y la señora CLAUDIA 

MARCELA GIRALDO ALZATE, se ha sostenido desde entonces y hasta la fecha, prueba de ello es que el 

23 octubre del año 2022, ella le celebró su cumpleaños en el restaurante “Carbón de Palo” ubicado en el 

Barrio: “El Cunduy” de la ciudad de Florencia Caquetá, donde asistieron la señora MARIA CASALLAS madre 

del señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS, éste llevó al menor RICARDO DIAZ MOLINA y toda la 

familia de CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE.”. 

 

PRETENSIONES: 

 

En cuanto a las pretensiones me opongo rotundamente a las contenidas en los 

numerales PRIMERO y SEGUNDO porque carecen de argumentos facticos y jurídicos 

que hagan viable su prosperidad, ya que como ha quedado expresado se ha estructurado 

o configurado el fenómeno jurídico denominado: “PRESCRIPCION DE LA ACCION DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO”. 

En cuanto a la pretensión TERCERA, mi poderdante está de acuerdo que se regule lo 

referente a custodia, cuidado personal, régimen de visitas y cuota alimentaria. 

CUARTA: En cuanto a esta pretensión solicito desde ya sea negada ya que el señor 

RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS de antemano ha tenido el conocimiento que la 

acción de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho se encontraba 

prescrita, pero, a pesar de tener conocimiento, procedió a instaurar la presente demanda. 

Por consiguiente, en el momento procesal oportuno se deberá imponer la condena en 

costas a la parte demandante. 

 

PRUEBAS: 

 

PRUEBA DOCUMENTAL: 

• Se tenga como tal, las copias de los pagos mensuales de los gastos de educación 

del menor RICARDO DIAZ MOLINA en el colegio “IMPERIAL EAGLES 

BILINGUAL SCHOOL” consignados a la cuenta del banco BBVA nro. 

0923020242 a nombre del TEONILA PINO del colegio. 

 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO. 

 

• Registro civil de nacimiento del menor RICARDO DIAZ MOLINA. 

 

• Registro civil de nacimiento del señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS con 

anotaciones marginales. 

 

• Anexo el documento que contiene una propuesta de acuerdo enviada a mi 

poderdante LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, por el señor RICARDO 

ARTURO DÍAZ CASALLAS, vía correo electrónico el día viernes 13 de mayo de 



2022 a las 7:50 pm en donde admite y consta que la unión marital de hecho, 

cohabitación o vida de pareja bajo el mismo techo, compartiendo lecho, culminó el 

día 14 de febrero del año 2021.  

 

• Declaración extrajuicio 1085 realizada el 8 de abril de 2022 ante la Notaría 

Segunda por parte de la señora JASMIN NARVAEZ CAMACHO, quien presto sus 

servicios como empleada del servicio doméstico al señor RICARDO ARTURO 

DÍAZ CASALLAS hasta el 14 de febrero del 2021, pero, desde esa fecha ha 

continuado laborando con la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO.   

 

• Declaración extrajuicio nro. 1087 realizada el 8 de abril de 2022 ante la Notaría 

Segunda por parte del señor JAMIN JAMIOY VALDERRAMA, empleado de la 

empresa: “Planos y Publicidad” de la cual es propietaria LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO como consta en la cámara de comercio. 

 

• Cámara de comercio del establecimiento comercial denominado: “PLANOS Y 

PUBLICIDAD” quien es propietaria la señora LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO. 

 

• Certificado de atención psicológica del menor RICARDO DIAZ MOLINA por parte 

de la institución educativa “IMPERIAL EAGLES BILINGUAL SCHOOL”. 

 

• Citas psicológicas programas al menor RICARDO DIAZ MOLINA en el batallón 

ASPC. 

 

• Escritura pública 4055 de fecha 22 de diciembre del 2014 del apartamento 

505ubicado en el edificio multifamiliar “El Pinar de los Caobos” ubicado en la 

carrera séptima B (7B) #146-50 de la ciudad de Bogotá. 

 

• Escritura pública 1784 de fecha 05 de junio del 2013 declaración de existencia de 

unión marital de hecho entre: el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y la 

señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO. 

 

• Escritura pública 4206 de fecha 15 de noviembre del 2012 de la casa 10manzana 

A, del conjunto residencial “El Carcoli” ubicado en la calle 24 #79-64 del Barrio: 

“La Venta”. 

 

• Registro Único Nacional de Tránsito, histórico de propietarios del vehículo de 

placas KDL029 de propiedad de RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS. 

 

• Evidencia fotográfica de la camioneta Amarok de placas KDL029 en pertenencia 

del señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS desde el año 2020, hasta la 

actualidad. 

 

 

• Registro Único Nacional de Tránsito, histórico de propietarios del vehículo de 

placas JEZ784 de propiedad de la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO 

 

• Certificado de libertad y tradición 420-57505. 

 

• Certificado de libertad y tradición 50N- 811479 

 

• Certificado de libertad y tradición 420-84701 

 



• Certificado de libertad y tradición 157-116394 

 

• Certificado de libertad y tradición 420-25409 

 

• Certificado de libertad y tradición 420-85155 

 

• Certificado de libertad y tradición 420-103013 

 

• Certificado de libertad y tradición 50S-40033493 

 

• Certificado de libertad y tradición 50S-40701669 

 

• Certificado de libertad y tradición 50S-40702212 

 

• Anexo propuesta de acuerdo enviado por correo electrónico el día 13 de mayo del 

2022 a las 7:50pm por el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS a la 

señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO. 

 

• Anexo oficio de respuesta por la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO del 

referido correo electrónico el día 13 de mayo del 2022 al señor RICARDO 

ARTURO DÍAZ CASALLAS. 

 

• Contrato de promesa de compraventa de fecha 30 de octubre del 2019 de la finca 

denominada: “La Olga” de propiedad del señor LUIS ERNESTO MOLINA 

TRUJILLO. 

 

• Constancias de consignación entidad financiera “BBVA” relacionadas con la 

contestación del hecho noveno de la demanda. 

 

• Constancias de consignación entidad financiera “COASMEDA” relacionadas con 

la contestación del hecho decimo quinto de la demanda. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL: 

Desde ya me permito solicitar al Juzgado se ordene la ratificación de las mencionadas 

declaraciones extrajuicio y, por consiguiente, se convoque a la señora JASMIN 

NARVAEZ CAMACHO y el señor JAMIN JAMIOY VALDERRAMA para que digan todo 

aquello que les conste en relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 

unión marital de hecho o convivencia que existió entre el señor RICARDO ARTURO 

DÍAZ CASALLAS y la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, y la fecha de 

ruptura o terminación de esa relación, con el mismo propósito y finalidad se ordene 

convocar o citar a las siguientes personas: 

JUAN SEBASTIAN DIAZ 
MOLINA 

     
1.192.783.773  3209758449 

CRA 7C No. 130A-21 
BOGOTA juandiazm2001@outlook.es 

JAMIN JAMIOY 
VALDERRAMA 

     
1.117.527.002  3202568907 

CALLE 1G 17A-31 
BARRIO VILLAMONICA jaminepb@gmail.com  

JAZMIN NARVAEZ 
          
40.614.425  3112694508 

B/BERLIN CRA 4A BIS 
36   

MAYRA ANDREA PEÑA 
ROJAS 

          
40.077.107  3203067278 

CALLE 6A 17A-37 
B/VILLAMONICA mayraandreap@gmail.com 

MARIA CAROLA 
JARAMILLO DE MOLINA 

          
40.725.271  3118092894 

CALLE 2 NO.  EL 
DONCELLO   

MAGDA MILENA 
HERNANDEZ MILLAN 

          
40.731.674  3138420624 

CALLE 4 NO. 6-23 EL 
CEDRAL magdahernandez615@gmail.com 

SUSANA TORRES 
          
40.772.446  3108026353 

DIAGONAL 1D NO.11A-
36   

mailto:juandiazm2001@outlook.es
mailto:jaminepb@gmail.com
mailto:mayraandreap@gmail.com
mailto:magdahernandez615@gmail.com


TRANSPORTADORES 

 

En cuanto a los factores de pertinencia, conducencia, procedencia y utilidad tanto de las 

mencionadas pruebas documentales como de las referidas pruebas testimoniales se 

explican por si solas, si se tiene en cuenta que de manera directa tienen que ver con las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de la unión marital de hecho y la consecuente 

sociedad patrimonial de hecho, fecha de iniciación y fecha de terminación por separación 

física y definitiva de los compañeros permanentes. En otras palabras: las referidas 

pruebas tienen que ver con la esencia de los temas que interesan al debate procesal. 

 

EXCEPCIÓN DE FONDO: 

“PRESCRIPCION DE LA ACCION DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO” 

 

Con fundamento en el siguiente soporte factico: 

PRIMERO: Si bien es cierto que a través de la escritura Publica Nro. 1784 del 05 de junio 

del 2013 protocolizada en la Notaria Segunda del Círculo de Fusagasugá se reconoció la 

existencia de la unión marital de hecho a partir del 12 de mayo del 2012 también es 

cierto, que el señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS era casado por lo civil, con la 

señora MARCELA ANDREA HERNANDEZ MONTAÑEZ habiéndose tramitado el 

divorcio ante el Juzgado 23 de Familia de Bogotá  

SEGUNDO: A través de la Escritura Publica nro. 05983 del 28 de agosto del 2012 

otorgada en la Notaría Novena de Bogotá se autorizó la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal del señor RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS respecto de la 

señora MARCELA ANDREA HERNANDEZ MONTAÑEZ. 

TERCERO: Ello quiere decir que, si bien es cierto, a través de la escritura Publica Nro. 

1784 del 05 de junio del 2013 en la Notaria Segunda del Círculo de Fusagasugá se 

declaró la existencia de la unión marital de hecho, también es cierto, que se deberá tener 

en cuenta que la importante etapa de la disolución y liquidación de la sociedad conyugal 

con MARCELA ANDREA HERNANDEZ MONTAÑEZ se autorizó el 28 de agosto del 

2012 a través de la Escritura Pública nro. 05983 del 28 de agosto del 2012 otorgada en la 

Notaría Novena de Bogotá, lo que significa que no podían coexistir dos sociedades 

universales. 

CUARTO: Todo lo cual implica o significa que para el 12 de mayo del 2012 se encontraba 

vigente la sociedad conyugal surgida entre RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y 

MARCELA ANDREA HERNANDEZ MONTAÑEZ situación específica la cual tiene 

efectos directos en lo que respecta a la iniciación de la unión marital de hecho como 

conditio sine qua nom para que nazca a la vida jurídica la sociedad patrimonial de 

hecho entre RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS y LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO. 

QUINTO: La mencionada unión marital de hecho se prolongó hasta el 14 de febrero del 

2021 fecha en la cual culminó la relación de pareja entre el señor RICARDO ARTURO 

DÍAZ CASALLAS y la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, por la causal de. 

Separación física y definitiva de los compañeros permanentes. 

SEXTO:  En otras palabras: la separación física y definitiva de los compañeros 

permanentes se dio el día 14 de febrero del 2021, porque el señor RICARDO ARTURO 

DÍAZ CASALLAS decidió irse del hogar y vivir en otro lugar de habitación, existiendo 



desde esa fecha ruptura total, asumiendo el mencionado señor el pago de los gastos de 

educación de su menor hijo RICARDO DIAZ MOLINA. 

SEPTIMO: De conformidad con lo manifestado por la señora LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO: el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS desde el año 2020 inició 

una relación de amistad intima con la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, la 

cual quedó en evidencia por las continuas llamadas que le hacía a ella y por lo cual la 

señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, le manifestó mediante chat su 

inconformidad.  

OCTAVO: Para el mes de noviembre del año 2020 la señora LIANA MARIA MOLINA 

JARAMILLO observó la factura del periodo comprendido entre el 14 de octubre de 2020 

y 13 de noviembre de 2020 correspondiente al celular nro. 3212179625 del cual es 

propietario o titular el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS de ésta manera ella 

logrando constatar que CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE y  RICARDO 

ARTURO DIAZ CASALLAS mantenían  una comunicación telefónica permanente, casi a 

diario, incluyendo que el día de su cumpleaños mientras estaban cenando a las 8:50 pm 

éste se levanta de la mesa con la disculpa de ir al baño para llamar a la señora CLAUDIA 

MARCELA GIRALDO ALZATE.  

NOVENO: El día 23 de noviembre de 2020 a las 8:06 pm la señora LIANA MARIA 

MOLINA TRUJILLO, llama a la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, 

durante 5 minutos para expresarle que tiene pleno conocimiento de su amistad intima con 

el señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS. Igualmente, unos días después la 

señora LIANA MARIA MOLINA TRUJILLO, va hasta el negocio “SALSAMENTARIA EL 

CASINO” de propiedad de la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, para 

mostrarle la factura del celular y demostrar el conocimiento que tiene de ésta situación.  

Estos hechos ocasionan una primera separación de 20 días entre los compañeros 

permanentes. Vuelven hacia mitad de diciembre del 2020 a retomar su vida en pareja. 

DECIMO: El día 13 de febrero del 2021 aproximadamente a las 2:00 pm, la señora 

LIANA MARÍA MOLINA TRUJILLO se encontraba con el señor RICARDO ARTURO 

DIAZ CASALLAS en su casa, cuando se dio  cuenta que él le estaba enviando un 

mensaje a la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, diciéndole: “AMOR 

DONDE ANDA”, motivo que genera conflicto entre la pareja, la señora LIANA MARIA 

MOLINA TRUJILLO llama a la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, y le dice 

que está enterada del contenido del mensaje y de la amistad intima que sostiene con el 

señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS. 

DECIMO PRIMERO: La relación de amistad intima entre el señor RICARDO ARTURO 

DIAZ CASALLAS y la señora CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE, se ha 

sostenido desde entonces y hasta la actualidad, prueba de ello es que el 23 octubre del 

año 2022, ella le celebró su cumpleaños en el restaurante “Carbón de Palo” ubicado en el 

Barrio: “El Cunduy” de la ciudad de Florencia Caquetá, donde asistieron la señora MARIA 

CASALLAS madre del señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS, éste llevó al menor 

RICARDO DIAZ MOLINA y toda la familia de CLAUDIA MARCELA GIRALDO ALZATE.  

DECIMO SEGUNDO: La familia DIAZ CASALLAS, viajó hacia la ciudad de Florencia 

durante los primeros días del mes de enero 2023 y nunca tuvieron ningún tipo de 

contacto con la señora LIANA MARIA MOLINA TRUJILLO. 

DECIMO TERCERO: Durante los últimos 25 meses aproximadamente, la señora LIANA 

MARIA MOLINA JARAMILLO, no ha tenido ningún contacto físico con ningún miembro 

de la familia de RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS.  



DECIMO CUARTO: El señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS, inicialmente vivió 

por el barrio que queda contiguo a la PAZ y, después, en el año 2022 se trasladó hacia el 

apto 505 torre 1 del edificio el encanto.  

DECIMO QUINTO: Como resultado directo de esa separación generada por RICARDO 

ARTURO DIAZ CASALLAS, el menor RICARDO DIAZ MOLINA, ha recibido atención 

psicológica por parte de la institución educativa y de su seguro militar.  

DECIMO SEXTO: En definitiva, desde el 14 de febrero del 2021 hasta la actualidad no ha 

sucedido ningún acercamiento, ninguna reconciliación entre RICARDO ARTURO DIAZ 

CASALLAS y LIANA MARIA MOLINA TRUJILLO como pareja, no han compartido 

ningún cumpleaños del menor RICARDO DIAZ MOLINA, reiterando que ní el menor, ní la 

señora LIANA MARIA MOLINA TRUJILLO han compartido desde la separación física y 

definitiva ninguna fecha del cumpleaños del niño, ní de ellos, al igual que las 

celebraciones de navidad y año nuevo de los años 2021 y 2022. 

DECIMO SEPTIMO: La señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO reitera una vez 

más que a partir del 14 de febrero del 2021 hasta la actualidad ha existido una ruptura 

total de la unión marital de hecho o convivencia con el señor RICARDO ARTURO DÍAZ 

CASALLAS y que no existe ninguna vocación de permanencia como pareja, ní en 

público ní en privado, no ha realizado ninguna actividad familiar, ní social como pareja, ní 

mucho menos de convivencia o cohabitación.  

DECIMO OCTAVO: El señor RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS con posterioridad al 

14 de febrero del 2021 nunca tuvo ningún interés en retomar la relación de pareja y de 

hogar que sostenía con la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO. 

DECIMO NOVENO: En otras palabras: la separación física y definitiva entre compañeros 

permanentes se dio el día 14 de febrero del 2021, porque el señor RICARDO ARTURO 

DÍAZ CASALLAS decidió irse del hogar y vivir en otro lugar de habitación, existiendo 

desde esa fecha ruptura total, asumiendo el mencionado señor los gastos de educación 

respecto de su menor hijo RICARDO DIAZ MOLINA. 

VIGESIMO: En cuanto a la demanda de liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, 

inicialmente sin justificación alguna fue presentada por la apoderada del señor RICARDO 

ARTURO DÍAZ CASALLAS  ante el Juzgado de Familia Circuito de Bogotá – Reparto, 

que decidió en aplicación del factor de competencia territorial remitirla a los Juzgados de 

Familia de la ciudad de Florencia- Caquetá habiéndole correspondido su trámite previo 

reparto al Juzgado Segundo de Familia, siendo radicada el día primero (01) de febrero 

del 2023 bajo el nro. 18001311000220230003900. 

VIGESIMO PRIMERO: Lo que implica que el término o plazo conferido por el legislador 

en el artículo octavo de la ley 54 de 1990 se encuentra más que vencido lo que significa 

que se ha estructurado o configurado la prescripción de la acción tendiente a la 

disolución - liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, aun tomando de manera 

generosa, como base de iniciación la presentación de la demanda que se hiciere ante el 

Juzgado de Familia Circuito de Bogotá – Reparto. 

 

PRUEBAS: 

 

Con el propósito de no repetir la relación de pruebas que se ha efectuado en este mismo 

memorial solicito al juzgado se tenga como pruebas de la presente excepción de mérito 

denominada: “PRESCRIPCION DE LA ACCION DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO” esas mismas que se han relacionadas con 

anterioridad en el presente escrito. 



 

ANEXOS: 

 

Me permito anexar el poder conferido para efectos del ejercicio del derecho de defensa 

que le corresponde a la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO. 

Igualmente me permito anexar las pruebas documentales enunciadas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Reza el artículo 8° de la Ley 54 de 1990: Las acciones para obtener la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes prescriben en un 

año a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros. Parágrafo. - La prescripción de que 

habla este artículo se interrumpirá con la presentación de la demanda. Breve fue el 

término que el legislador fijó para la extinción de la acción encaminada a obtener la 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial constituida entre compañeros 

permanentes: un año, contado desde cuando el vínculo marital se deshizo, ya sea por la 

separación definitiva de sus integrantes, o el matrimonio con terceros o el fallecimiento de 

cualquiera de ellos 

En tiempo muy reciente la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, sobre el particular, reiteró: (...) En lo que respecta a la oportunidad para obtener 

la disolución y liquidación de la indicada sociedad, el legislador impuso una limitación 

consistente en que las acciones enderezadas a lograr ese objetivo 'prescriben en un año, 

a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros' (art. 8° ibidem);” (CSJ, SC 5680 del 

19 de diciembre de 2018, Rad. n.° 2008-00508-01) 

Es menester recordar lo expresado por la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en la sentencia de fecha 01 de junio del 2005, rad: 7921 en donde 

se expresa textualmente o siguiente:  

“«En lo que concierne a la fecha que debe servir como detonante para contabilizar el término 

prescriptivo de la acción para disolver y liquidar la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, el recurrente considera que ese momento está dado por la época en que se declara 

judicialmente la existencia de la sociedad patrimonial. Empero, fue el propio legislador el que zanjó 

–ab initio- toda controversia, al precisar que el año respectivo se contaba “a partir de la separación 

física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos 

compañeros” (art. 8, Ley 54/90), clausurando así la posibilidad de adoptar otro punto de partida 

que, como la declaración de existencia de la respectiva sociedad patrimonial, se aleja del común 

denominador presente en los expresados motivos de orden legal, referidos todos a la terminación 

de la unión marital de hecho. Por consiguiente, que la ley reclame una declaración –no 

necesariamente judicial– de certeza de la existencia de la citada sociedad patrimonial, no puede 

traducir que la irrupción del término prescriptivo de la acción encaminada a disolverla y liquidarla, 

esté condicionada a que medie sentencia ejecutoriada o acta de conciliación que de fe de esa 

sociedad, pues si se miran bien las cosas, es apenas lógico que la disolución tenga lugar cuando 

la vigencia de la sociedad patrimonial llega a su fin, con independencia de si media o no la referida 

declaración. Tal la razón para que la ley ponga pie en tres hechos que, en sí mismos 

considerados, son bastante para ultimar la unión marital entre compañeros permanentes y, desde 

luego, a sus efectos patrimoniales, como son el distanciamiento definitivo de la pareja, la 

celebración de matrimonio con un tercero, o el fallecimiento de uno de ellos. De esta forma, a no 

dudarlo, se otorgó seguridad a los asuntos familiares en materias tan delicadas como la 

prescripción de las acciones vinculadas al finiquito del patrimonio común de los compañeros, cuyo 



plazo no puede manejarse en términos contingentes como sería la duración de un pleito judicial 

encaminado a que se reconozca la existencia de la unión marital de hecho y de la respectiva 

sociedad patrimonial, pues si así fuera, quedaría incierto el momento en el que despuntaría el 

plazo prescriptivo, cuyo cómputo, por expresa voluntad del legislador, quedó condicionado a la 

configuración de situaciones objetivas vinculadas a la disolución de la familia estructurada por 

vínculos naturales, concretamente a la verificación de uno de los acontecimientos que integran el 

aludido trinomio, ex lege. 

Es más, la previsión legislativa que se comenta armoniza con la regla contenida en el artículo 

2535 del Código Civil (...), pues si es claro que el cómputo de la prescripción extintiva está ligado a 

la posibilidad de ejercicio de la respectiva acción –de allí la referencia a la exigibilidad–, resulta 

consecuente con ese postulado, que el despunte del plazo para ejercer la acción para disolver y 

liquidar la sociedad patrimonial, se verifique en el instante mismo en que puede demandarse la 

repartición del patrimonio social, esto es, cuando ocurre uno de los hechos que da lugar a la 

disolución, según lo establece el artículo 5º de la Ley 54 de 1990, disposición que se encuentra a 

tono con lo previsto en el artículo 8º de la misma ley. Por ende, no se equivocó el Tribunal al tomar 

como piedra de toque para contabilizar el plazo de prescripción de la acción encaminada a 

disolver y liquidar la sociedad patrimonial, la fecha en que los compañeros permanentes cesaron 

su vida en común, esto es, el primero de noviembre de 1993, pues, como quedó explicado, el 

derecho a pedir la disolución y liquidación, ministerio legis, nace cuando fenece la sociedad 

patrimonial, no así cuando se declara que ella existió»” 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito abogado recibe notificaciones en el correo electrónico: 

samuelaldana2302@hotmail.com; dirección física: calle 14#13-04 segundo piso Barrio: 

“El Centro”; teléfonos: 3115046850-3144759824. 

La parte demandantes y la demandada en las direcciones precisadas en el texto de la 

demanda. 

 

Cordialmente, 

 

 

SAMUEL ALDANA. 
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SAMUEL ALDANA 
Abogado Titulado 

Asesorías Penales, Civiles y Administrativas 
 
Florencia, 06 de marzo del 2023. 
 
 
Doctora 
GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA 
La ciudad 
 
 

REF: DEMANDA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
DTE: RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS 
DDO: LIANA MARÍA MOLINA JARAMILLO 
RAD: 18001311000220230003900 
 
 

SAMUEL ALDANA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 91’208.282 

expedida en Bucaramanga, con Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 34.877 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

apoderado de la señora LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, me permito 

solicitar se decrete embargo y secuestro de los siguientes bienes que figuran 

como propiedad del demandante RICARDO ARTURO DÍAZ CASALLAS:  

 

• Inmueble identificado con la matrícula: 50S-40034933 a través de la 

escritura 2642 del 19 de junio del 2015 protocolizada en la Notaría 48 de 

Bogotá  

 

• Inmueble identificado con la matrícula: 50-40702212 a través de la 

escritura 5269 del 29 de agosto del 2016 protocolizada en la Notaría 32 de 

Bogotá 

 

EN CONSECUENCIA, se libre el respectivo oficio ordenando el embargo de los 

mencionados inmuebles ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la ciudad de Bogotá. 

Igualmente, solicito al juzgado se decrete el embargo de los cánones de 

arrendamiento generados por los inmuebles: 

 

• Inmueble identificado con la matrícula: 50N - 811479 carrera 7 B 146 – 50 
APT 505 de Bogotá D.C siendo arrendatarios: JOSÉ DAVID TAIS y 
CLAUDIA MARCELA ACERO 
 



• Inmueble identificado con la matrícula: 157 - 116394 ubicado en la 
dirección calle 24 # 79-64 casa 10 conjunto “CARACOLI” de Fusagasugá, 
siendo arrendatario: EDILBERTO ESCUDERO. 

 
 
EN CONSECUENCIA, se libre el respectivo oficio a los arrendatarios en las 
direcciones ya mencionadas ordenándoles que deben consignar los cánones de 
arrendamiento a la cuenta institucional del JUZGADO SEGUNDA DE FAMILIA de 
Florencia- Caquetá.  
 
 
Cordialmente, 

 
 

SAMUEL ALDANA 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOSA  VEREDA:  BOSA

FECHA APERTURA: 15-03-1990  RADICACIÓN: 1990-11897  CON: SIN INFORMACION  DE: 28-02-1990

CODIGO CATASTRAL: AAA0016DDDECOD CATASTRAL ANT: BS 8877 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA DE HABITACION CON AREA DE 83.20 M2. SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA PUBLICA # 0549 NOTARIA

4. BOGOTA, SEGUN DECRETO # 1711 DE 06 JULIO DE 1984.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION: CASALLAS DE DIAZ MARIA EVANGELINA ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE CASALLAS RODRIGUEZ

RICARDO SEGUN ESCRITURA 7356 DEL 09 11 DE 1.989 NOTARIA 4 DE BOGOTA; ESTE HUBO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE RAMIREZ

DE SEGURA PAULA SEGUN SENTENCIA DEL 18 02 59 JUZGADO 9 CIVIL CTO DE BOGOTA REGISTRO AL FOLIO 050-1179257....
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

3) CL 49B SUR 28 21 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 49B 28-21

1) CALLE 49BS 28-19

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 1179257
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-02-1990 Radicación: 1990-11897

Doc: ESCRITURA 0549 del 06-02-1990  NOTARIA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASALLAS DE DIAZ MARIA EVANGELINA  CC# 41796031     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-06-1990 Radicación: 1990-34017

Doc: ESCRITURA 3419 del 05-06-1990  NOTARIA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA USUFRUCTO: 0310 COMPRAVENTA USUFRUCTO 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: CASALLAS DE DIAZ MARIA EVANGELINA  CC# 41796031     

A: SALAMANCA EVANGELINA  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-10-2014 Radicación: 2014-95314

Doc: ESCRITURA 2441 del 19-09-2014  NOTARIA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES USUFRUCTO DEL 50%

POR FALLECIMIENTO DEL USUFRUCTUARIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASALLAS DE DIAZ MARIA EVANGELINA  CC# 41796031 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-06-2015 Radicación: 2015-52493

Doc: ESCRITURA 2642 del 19-06-2015  NOTARIA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $138,116,350 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASALLAS DE DIAZ MARIA EVANGELINA  CC# 41796031     
A: DIAZ CASALLAS RICARDO ARTURO  CC# 79763948 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-35898 Fecha: 14-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-22993 Fecha: 11-09-2014

CORREGIDO ESPECIFICACION SI VALE LEY 1579/12 ART.59 OGF.COR32
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-63530            FECHA: 15-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-09-2015  RADICACIÓN: 2015-67202  CON: ESCRITURA  DE: 19-08-2015

CODIGO CATASTRAL: AAA0252DBBSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PARQUEADERO 334 PARQUE RESIDENCIAL EL JARDIN P.H. CON AREA DE PRIVADA CONSTRUIDA 9.90 M2 CON COEFICIENTE DE 0.013% CUYOS

LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.3453 DE FECHA 14-08-2015 EN NOTARIA TREINTA Y DOS DE BOGOTA D. C.

(ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL JARDIN FIDUBOGOTA) ADQUIRIO POR

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE MISHAAN GUTT SALOMON ANDRES, RICARDO Y ALBERTO,

GUTT DE MISHAAN LILIAN, GUTT DE BERG MARSHA, MISHAAN GUTT SUSAN, SOCIEDAD DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES

CARSONIA LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIA VENDOME LTDA., POR E. 984 DEL 10-11-14 NOTARIA 46 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL

FOLIO 050-40672282. ESTOS ENGLOBARON POR E. 283 DEL 31-03-14 NOTARIA 46 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40661938.

ADQUIRIERON ESTOS PREDIOS ASI: MISHAAN GUTT SALOMON ANDRES, RICARDO Y ALBERTO, GUTT DE MISHAAN LILIAN Y MISHAAN GUTT

SUSAN POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE JONAS MISHAAN HABIE POR E. 2152 DEL 30-07-98 NOTARIA 46 DE SANTAFE DE BOGOTA (ESTA

E. FUE ACLARADA EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE EL NUMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA, POR E. 2667 DEL 05-10-98 NOTARIA 46 DE

SANTAFE DE BOGOTA) GUTT DE MISHAAN LILIAN ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14058 DEL 26-

12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40205190.  SOCIEDAD DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y

COMERCIALES CARSONIA LTDA., ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14059 DEL 26-12-94 NOTARIA

27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40205198 Y 199.  GUTT DE BERG MARSHA ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE

JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14057 DEL 26-12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40205186.

INVERSIONES INMOBILIARIA VENDOME LTDA. (ANTES FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA.) ADQUIRIO POR COMPRA A INMOBILIARIA

MORIS GUTT S.A. POR E. 4500 DEL 07-11-83 NOTARIA 27 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-251165.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 63 SUR 64 90 PQ 334 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 63 SUR 64-90 PARQUEADERO 334 PARQUE RESIDENCIAL EL JARDIN P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40672282
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-03-2015 Radicación: 2015-18647
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 170 del 30-01-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO APROBADO (2.950.000) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO EL JARDIN  FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977   

X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-08-2015 Radicación: 2015-67202

Doc: ESCRITURA 3453 del 14-08-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO  EL JARDIN FIDUBOGOTA NIT     830.055.897-7   

X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-03-2016 Radicación: 2016-18883

Doc: ESCRITURA 6631 del 11-12-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $495,000,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL

DE HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE  (ESTE Y OTROS MAS) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL JARDIN- FIDUBOGOTA   

X   NIT.830.055.897-7 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-03-2016 Radicación: 2016-18883

Doc: ESCRITURA 6631 del 11-12-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,830,065,000 
ESPECIFICACION: RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTROS MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIMONIOAUTONOMO EL JARDIN- FIDUBOGOTA   

   NIT.830.055.897-7 
A: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. NIT# 9001927116X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-09-2016 Radicación: 2016-62795

Doc: ESCRITURA 5270 del 26-08-2016  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. NIT# 9001927116    
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A: DIAZ CASALLAS RICARDO ARTURO  CC# 79763948 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-18718 Fecha: 05-12-2016

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-63529            FECHA: 15-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-09-2015  RADICACIÓN: 2015-67202  CON: ESCRITURA  DE: 19-08-2015

CODIGO CATASTRAL: AAA0252BRDECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

AP.1017 TO.3 PARQUE RESIDENCIAL EL JARDIN P.H. CON AREA DE PRIVADA CONSTRUIDA 53.08 M2 AREA TOTAL 57.62 M2 CON COEFICIENTE DE

0.138% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.3453 DE FECHA 14-08-2015 EN NOTARIA TREINTA Y DOS DE

BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL JARDIN FIDUBOGOTA) ADQUIRIO POR

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE MISHAAN GUTT SALOMON ANDRES, RICARDO Y ALBERTO,

GUTT DE MISHAAN LILIAN, GUTT DE BERG MARSHA, MISHAAN GUTT SUSAN, SOCIEDAD DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES

CARSONIA LTDA. E INVERSIONES INMOBILIARIA VENDOME LTDA., POR E. 984 DEL 10-11-14 NOTARIA 46 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL

FOLIO 050-40672282. ESTOS ENGLOBARON POR E. 283 DEL 31-03-14 NOTARIA 46 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40661938.

ADQUIRIERON ESTOS PREDIOS ASI: MISHAAN GUTT SALOMON ANDRES, RICARDO Y ALBERTO, GUTT DE MISHAAN LILIAN Y MISHAAN GUTT

SUSAN POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE JONAS MISHAAN HABIE POR E. 2152 DEL 30-07-98 NOTARIA 46 DE SANTAFE DE BOGOTA (ESTA

E. FUE ACLARADA EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE EL NUMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA, POR E. 2667 DEL 05-10-98 NOTARIA 46 DE

SANTAFE DE BOGOTA) GUTT DE MISHAAN LILIAN ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14058 DEL 26-

12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40205190.  SOCIEDAD DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y

COMERCIALES CARSONIA LTDA., ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14059 DEL 26-12-94 NOTARIA

27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40205198 Y 199.  GUTT DE BERG MARSHA ADQUIRIO POR COMPRA A FABRICA DE

JABONES Y DETERGENTES LTDA., POR E. 14057 DEL 26-12-94 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40205186.

INVERSIONES INMOBILIARIA VENDOME LTDA. (ANTES FABRICA DE JABONES Y DETERGENTES LTDA.) ADQUIRIO POR COMPRA A INMOBILIARIA

MORIS GUTT S.A. POR E. 4500 DEL 07-11-83 NOTARIA 27 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-251165.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 63 SUR 64 90 TO 3 AP 1017 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 63 SUR 64-90 AP.1017 TO.3 PARQUE RESIDENCIAL EL JARDIN P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40672282
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-03-2015 Radicación: 2015-18647

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230215470772208040 Nro Matrícula: 50S-40702212
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 170 del 30-01-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO APROBADO (2.950.000) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO EL JARDIN  FIDUBOGOTA S.A NIT 8300558977   

X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-08-2015 Radicación: 2015-67202

Doc: ESCRITURA 3453 del 14-08-2015  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO  EL JARDIN FIDUBOGOTA NIT     830.055.897-7   

X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-10-2016 Radicación: 2016-68348

Doc: ESCRITURA 5269 del 26-08-2016  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $4,053,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBARACION PARCIAL

DE HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL JARDIN FIDUBOGOTA SA.   

X   NIT.830.055897-7 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-10-2016 Radicación: 2016-68348

Doc: ESCRITURA 5269 del 26-08-2016  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $89,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA VIS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO EL JARDIN FIDUBOGOTA SA.   

   NIT.830.055897-7 
A: DIAZ CASALLAS RICARDO ARTURO  CC# 79763948 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-10-2016 Radicación: 2016-68348

Doc: ESCRITURA 5269 del 26-08-2016  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ CASALLAS RICARDO ARTURO  CC# 79763948 X    
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A: FAVOR SUYO, DE SU CONYUGE O COMPA/ERO PERMANENTE Y DE SUS HIJOS MENORES QUE TIENE O LOS QUE LLEGARE A TENER.   
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-18718 Fecha: 05-12-2016

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: CI2016-689 Fecha: 18-10-2016

EN PERSONAS CORREGIDO A FAVOR DEL BANCA DAVIVIENDA SI VALE LEY 1579/12 ART.59 OEFC- COR61

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-17152 Fecha: 04-11-2016

EN ANOTACION NUMERO DE CEDULA CORREGIDO SI VALE. LEY 1579/12 ART 59. DPF. CORREC65.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-18152 Fecha: 04-11-2016

EN ANOTACIONES NUMERO DE CEDULA CORREGIDA SI VALE, LEY 1579/12 ART 59. DPF CORREC65.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-63531            FECHA: 15-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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SEÑOR 
NOTARIA SEGUNDA DE FLORENCIA CAQUETA  
E.                                       S.                                      D. 
 

Referencia: Mutuo acuerdo RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS Y LIANA MARIA MOLINA 
JARAMILLO 
 

Nosotros, RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS Y LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, mayores 

de edad, domiciliados residentes en Florencia – Caquetá, identificados con C.C. No. 79.763.948 
expedida en la ciudad de Bogotá y C.C. No. 40.730.932 expedida en el municipio de Doncello, con 
declaración de existencia de UNIÓN MARITAL DE HECHO, acudimos a usted para manifestar, que 
hemos decidido por mutuo consentimiento elevar ante su despacho la cesación de la presente unión, 
para posteriormente efectuar liquidación de sociedad patrimonial de hecho,  para lo cual solicitamos 
tener en cuenta lo siguiente: 
 

ACUERDO  

PRIMERO.  Nosotros RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS Y LIANA MARIA MOLINA 
JARAMILLO, mediante acto de declaración notarial se elevó a escritura pública unión marital de 
hecho el pasado 05 de junio de 2013 No. 1784. 

 
SEGUNDO.  Nuestra cohabitación fue suspendida de mutuo acuerdo el pasado 14 de febrero del año 

2021. 
 

TERCERO. Dentro de nuestra unión procreamos un (1) hijo, y se acodó desde la separación de hecho 
el aporte de $ 1.200.000 por parte del padre, RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS, quien hasta la 
fecha ha sido cumplidor de su obligación como padre del menor. 

 
CUARTO. Yo, LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO, declaro que en la actualidad no me encuentro 
en estado de embarazo.  
 

QUINTO: Acordamos que mediante el presente acuerdo y como consecuencia de la separación de 
hecho de mutuo acuerdo, cada uno podrá establecer su propio domicilio y su residencia sin 
interferencia del otro y tendrá derecho a su completa privacidad.  

 

SEXTO. Acordamos liquidar la correspondiente sociedad patrimonial de común acuerdo, 
facultando especialmente a la apoderada para que suscriba la correspondiente escritura de 
liquidación de sociedad conyugal. 

 
SEPTIMO. Acordamos que NO existen obligaciones alimentarias entre nosotros, ya que se trata de 
un tramite Notarial de común acuerdo y que cada uno de los nosotros posee, edad, salud y medios 
económicos suficientes para nuestro propio sostenimiento. 
 

OCTAVO. Todos los salarios y emolumentos recibidos desde la fecha de la unión hasta la presente 
han sido gastados por nosotros en el sostenimiento de la pareja y en los gastos personales de cada 
uno; que durante la sociedad patrimonial se adquirieron bienes ( xxxxxx) y por tal razón se realizará 
la liquidación con forme a la norma con posterioridad,  se deje constancia dentro de este documento, 
que estos fueron los únicos bienes adquiridos dentro de esta sociedad patrimonial, es por lo anterior 
que los réditos, emolumentos, salarios, bienes, entre otros, desde el 14 de febrero de 2021 son 
considerados de propiedad de quien los adquirió y se acuerda que ninguno de los dos aquí 
intervinientes pueda reclamar ante dichos bienes. 
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NOVENO. Declaramos que NO existen deudas de la sociedad patrimonial.  
 

DECIMO. En consideracion al presente acuerdo, ha sido aprobado en todas y cada una de sus partes 
y estando en pleno uso de nuestras facultades mentales y libres de toda coacción aceptamos lo 
anterior en su integridad. 

 
 
 

ATENTAMENTE,   
 

 

 

 

 

 
 

RICARDO ARTURO DIAZ CASALLAS               LIANA MARIA MOLINA JARAMILLO 

   

CC. 79.763.948 de Bogotá      CC. 40.730.932 de Doncello       
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Signature Not Verified 

 

 



Signature Not Verified 

 

 
 

. 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Carolina Tello Vargas 

Abogada 

Universidad Surcolombiana 

Neiva, 
 
 
 
 
Señora Juez 
GLORIA MARLY  GOMEZ  GALINDEZ 
Juzgado Segundo de Familia De Florencia 
Florencia  
 
 
Asunto:  Apelación contra auto que niega pruebas 
Ref: Proceso de Divorcio. 
  Demandante: MARIA ORFILIA BUSTOS CAMPOS 
 Demandado: JHOAN ALEXIS VARGAS ESPITIA 
 Radicación 2021-0275-00 
 
CAROLINA TELLO VARGAS, abogada titulada y en ejercicio, identificada con C.C. 
36.310.544, con Tarjeta Profesional de abogada 150411 del C.S.J. y con correo 
electrónico tellovargascarolina@gmail.com, actuando conforme al poder conferido 
por JHOAN ALEXIS VARGAS ESPITIA, identificado con C.C. 16.186.405 expedida 
en Florencia, y con correo electrónico jhoanespitia12@gmail.com, respetuosamente 
y dentro del término de ley, de conformidad con el artículo 322 del CGP, me permito 
sustentar el recurso de apelación interpuesto contra el auto que negó las pruebas 
testimoniales de la contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia 
dictada el día 13 de marzo de los corrientes en audiencia inicial. 
 

ANTECEDENTES PROCESALES 
 

1. El 1 de junio de 2021 se radicó la demanda de divorcio por parte de la señora 
MARIA ORFILIA BUSTOS CAMPOS mediante apoderado judicial. 
 
2. El día 2 de junio de 2022, luego de haberse notificado por conducta concluyente 
al demandado y recibido el traslado de la demanda, se procede a dar contestación 
a la demanda. Sin embargo, en el escrito de contestación se indica en su postulado 
superior (primer párrafo) que se procedería a “contestar la demanda de divorcio 
contencioso y ejercer su defensa, conforme a los  hechos  y  fundamentos  de  
Derecho” pero además, que se interpondría “demanda reconvencional” que se iba 
a promover “por separado  conforme  a especiales fundamentos fácticos y jurídicos” 
sin que esto finalmente ocurriera, pues se presentó únicamente un solo escrito de 
contestación de demanda, aunque en el cuerpo del mismo documento se cometiera 
el error de transcribir puntos como “hechos de la reconvención” y “pretensiones”. 
 
3. El juzgado segundo de familia de Florencia, mediante auto del 7 de junio de 2022 
fijó el 22 de septiembre de 2022 para audiencia de conciliación, sin pronunciación 
alguna sobre la contestación de la demanda o de la reconvención. 
 
4. Mediante auto de trámite del 13 de junio de 2022, declaró ilegalidad del auto del 
7 de junio de 2022 y ordenó que en firme se tramite la demanda de reconvención. 
 

5. El 22 de junio de 2022, el juzgado inadmite la demanda en reconvención y el 6 
de julio de 2022 la rechaza, puesto que la suscrita no presentó modificación al 
escrito de contestación y no se presentó, por lo tanto, demanda en reconvención. 
 

mailto:tellovargascarolina@gmail.com
mailto:jhoanespitia12@gmail.com


Carolina Tello Vargas 

Abogada 

Universidad Surcolombiana 

6. El 31 de octubre de 2022 se celebró audiencia de conciliación, tras la cual, fallida 
la conciliación, se fijó como fecha para la audiencia inicial el día 13 de marzo de 
2023. 
 
7. El día 13 de marzo de 2023 se celebró la audiencia inicial fijando el litigio, 
realizándose el interrogatorio de parte de demandante y demandada, y se 
decretaron las pruebas aportadas en la demanda, razón por la cual la suscrita en 
representación del demandado solicitó a la señora Juez que decretara las pruebas 
enunciadas en la contestación de la demanda, pues se accedió únicamente a las 
documentales presentadas en su oportunidad en la contestación, excepto las 
pruebas testimoniales que se encontraban en la página 4 del mismo documento, y 
ante su negativa, se interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra 
la decisión de la señora Juez, en donde alegué que se trataba de un documento de 
contestación de la demanda ya que no había sido admitida como reconvención, a 
lo que la señora Juez no repuso teniendo como argumento que las pruebas 
testimoniales se encontraban bajo el postulado denominado “HECHOS DE LA 
RECONVENCIÓN”, y que las pruebas que se encontraban más abajo sí se trataba 
de pruebas que estaban dentro de la contestación, pruebas únicamente 
documentales, accediendo entonces a conceder el recurso de apelación y 
concediendo el término de tres días para sustentarlo ante su Despacho. 
 
 

DE LA DECISIÓN RECURRIDA 
 

Como se expuso anteriormente, en la decisión dictada en audiencia, la señora Juez 
negó la práctica de las pruebas testimoniales contentivas en el escrito de 
contestación de demanda por cuanto se trataba de un documento en el cual algunas 
partes enunciaban demanda en reconvención, a pesar de que no se presentó en 
escrito separado, y que fuera la razón de su inadmisión, por lo que únicamente se 
accedió a decretar las pruebas documentales que se solicitaron en el mismo 
documento y que ya reposaban en el expediente, o que se aportaron con la 
contestación de la demanda. 
 

CONSIDERACIONES Y PETICIONES 
 

1. Se cumple con los requisitos de la ley 1564 de 2012 en materia de 
contestación de la demanda: Nos encontramos entonces ante un caso en el que, 
si bien es cierto, se presentó en el escrito de la contestación de la demanda, un 
enunciado sobre que se presentaría una demanda en reconvención por separado, 
y que no se hizo, pero que, por error humano, se transcribió un aparte como “hechos 
de la reconvención” y “pretensiones”, no se debería dejar de lado el hecho de que 
el documento en sí se trataba de la contestación de la demanda, dado que se 
cumplía con los requisitos de que trata el artículo 96 del CGP, a pesar de que 
llevaran dos apartes unos enunciados sobre la reconvención. 
 
2. Prevalencia de lo sustancial sobre lo formal: Nuestra norma superior, en su 
artículo 2281, consagra el principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el 
formal, que propende porque las normas procesales sean el medio que permita 
concretar o efectivizar los derechos sustanciales de los ciudadanos. Así las cosas, 
se ruega que en este caso se tenga en cuenta que las pruebas solicitadas dentro 
del documento de contestación de la demanda y que de manera errónea se 

 
1 ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las 
actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el 
derecho sustancial. 
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transcribiera también dentro del mismo como reconvencional en el acápite de los 
hechos, se tengan en cuenta todas las pruebas solicitadas, aunque hayan sido 
escritas en acápites distintos, pues la intención era la de dar contestación a la 
demanda, puesto que, rechazada la de reconvención, precisamente por no haber 
sido PRESENTADA en documento aparte, debiendo tener como pruebas todas las 
del documento de contestación. 
 

ELCASO CONCRETO 
 

Es así como se ruega que se revoque la decisión del a-quo en donde se niega el 
decreto de las pruebas testimoniales del documento de contestación de la demanda, 
consistentes en las siguientes pruebas testimoniales: 
 
1. El testimonio del señor JONH JAIRO FELANTANA VARGAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.280.658, a quien se ubica en el correo electrónico 
felantana@live.com  
 
2. El testimonio de la señora ANA CRISTINA RODRÍGUEZ SOTO, identificada con 
C.C. 1.117.555.174, celular 3118861255 y correo electrónico 
cristinarodri99.22@gmail.com 
 
3. El testimonio del señor JUAN CAMILO VARGAS BUSTOS, identificado con C.C. 
1.117.495.580, celular 3143430681 Maz 11 casa 7 Barrio Piedrahita. 
 
4. El testimonio de la señora LUZ EVEY ESPITIA CAMPOS con C.C. 40.773.171 
ubicada en el Bloque 1 mzn G casa 10 Barrio Nueva Esperanza. 
 
De acuerdo con todas las razones esgrimidas en precedencia, les solicito a los 
Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Florencia, de manera principal, 
que se REVOQUE la decisión del a-quo de negar la práctica de las pruebas 
testimoniales enunciadas en la contestación de la demanda y en consecuencia se 
acceda a las solicitadas en el mismo documento.  
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
CAROLINA TELLO VARGAS 
C.C. 36.310.544 de Neiva 
T.P. 150411 del C.S.J. 
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